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Revisado el expediente, se advierte que la ORIPP de Fusagasugá, dio 

contestación a la orden de embargo, en consecuencia, se dispone:  
 
Agréguese a los autos y, téngase en cuenta en la oportunidad 
correspondiente la comunicación remitida por la ORIPP de 
Fusagasugá, quien tomo nota del embargo del inmueble con folio 

inmobiliario No. 157-112892, en consecuencia, resulta oportuno 
ordenar la consumación del embargo.  
 
Para efectos de llevar a cabo el Secuestro sobre el bien inmueble 
distinguido con Folio Inmobiliario No. 157-112892 la ORIPP de 
Fusagasugá, se comisiona con amplias facultades (artículos 37 a 40, 

y 48 a 52 del C. G. del P., al señor Inspector de Policía de Fusagasugá 
quien tiene competencia donde queda ubicado el bien inmueble, para 
lo cual, se librará el correspondiente despacho comisorio que 

corresponda con los insertos y anexos del caso, a costa del interesado. 
Déjese constancia.   

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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